
5XL.
tnÉ

-ü, u-3Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Mmicipal

Apruoba Alt Blenes lnventario DepartaÍronto de Selud

tlecroto No 37 11
chlllán vleio, I 5 0lC l[]C
vtsTos:

Las faorltades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional
de Munic¡pal¡dades y sus telos modificatorios, v¡genle. El DFL No 1-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de
los Establec¡mientos de Salud a las Municipal¡dades. La Ley N'19.378 que establece el estatuto de atención
primaria de salud mun¡cipal y modmcaciones.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcald¡cio N" 824 del 1910312019 que nombra al Administrador
Municipal. Decreto Alcaldic¡o No 969 del 2810312019 que delega facultades y as¡gna tunc¡ones al Administrador
lvlun¡c¡pal. Decreto N" 1416 de fecha U.O5.202O, mediante el cual Delega facultades al Sr. D¡rector de
Seguridad Públ¡ca y asigna funclones de Direcc¡ón de Salud Munic¡pal de Ch¡llán Viejo. Decreto No 70 del
1410112020 que establece subroganc¡as automáticás en las unidades municipales.

La Disponibil¡dad Presupuestaria según decreto N' 3830 del 23112D019
el cual aprueba el Presupuesto de lngrBsos y Gastos año 2020 del Departamento de Salud Municipal.

Recepción conforme, de los b¡enes adquiridos de acuerdo a los
s¡gu¡entes antecedentes y dada la naces¡dad de incorporar de manera of¡cial estos bienes al lnventario del
Departamento de Salud.

Nombre Proveedor Rut Proveedor Factura No Fecha Factura
Santa Margarita Spa 76.392.919-1 170 07 n2r2020

OECRETO

l.- INCORPORASE al lnventario del Departamento de Salud Munic¡pal
de Ch¡llán Viejo, los b¡enes adquiridos, de acuerdo al s(lu¡ente detalle:

2.-
lec¡mien

gonstancia de dicho b¡en en la Plancheta de lnventario de
la Un¡dad, Sección o Box del a
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